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VISTO:

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción de un convenio entre la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA y la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA; y

CONSIDERANDO:

Que las partes se comprometen a implementar el SISTEMA DE PASANTÍAS EDUCATIVAS
previsto y regulado por la ley Nacional N° 26.427, quedando establecido que la situación de
pasantía no creará ningún otro vínculo para el pasante que el existente entre él y la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, no generándose además, relación jurídica alguna con la Empresa Provincial de
Energía de Córdoba, en donde efectúe su práctica educativa y será de carácter voluntario;

Que el convenio tiene como objetivos profundizar la valoración del trabajo como elemento
indispensable y dignificador para la vida, desde una concepción cultural y no meramente
utilitaria y realizar prácticas complementarias a la formación académica, que enriquezcan la
propuesta curricular de los estudios que cursan los alumnos;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APROBAR el texto del CONVENIO entre la Facultad de Filosofía y Humanidades de
la Universidad Nacional de Córdoba y la Empresa Provincial de Energía de Córdoba, que como
Anexo forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: ENCOMENDAR a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales la tramitación de la firma del convenio objeto de la presente Resolución y su
archivo, por parte de ambas instituciones hasta tanto se disponga qué Área será la responsable de
la registración y conservación definitiva de los convenios.



ARTÍCULO 3º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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